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2.- REQUISITOS:  

a) Edad:

b) Experiencia laboral:

Interesadas/os

Enviar al 
3
correo:__aacosta@utb.edu.mx y smacias@utb.edu.mx el Currículum Vitae y solicitud de empleo con fotografía  4. 16 de enero de 2020.

y acreditar, en la fecha que se indique, las siguientes evaluaciones:

a)      Entrevista

b)     Evaluación de la comisión

c)      Test Laborales

 SOTO MAYNEZ

Enero-Abril 2020

Encabezado General      A. Nombre del Formato:

Convocatoria

F-06-003/R1;130717      B: Código/Revisión;Fecha: F-02-022/R1;130717

$14,358.00 mensuales,  menos deducciones y  más prestaciones de ley.

A LAS Y LOS INTERESADAS/OS EN OCUPAR  LA VACANTE DE:

c) Área de conocimientos: Ingeniero en Mecatrónica, Ingeniero Electromecánico, Ingeniero Mecánico y/o 

carrera afín.

1. TÉCNICO ACADÉMICO "C" PARA LA CARRERA DE MANTENIMIENTO ÁREA MAQUINARIA PESADA

Datos de los Registros (evidencia): C. Página

D. Fecha de elaboración: 19/12/2019 E. Periodo al que aplica:

-----

PREFERENTEMENTE TRES AÑOS EN EL ÁREA ACADÉMICA.                                                                                                               

La Universidad no solicta certificados médicos de no embarazo, ni VIH como 

requisito de ingreso, ascenso o permanencia laboral.  

Electrónica Analógica, Control de Motores Eléctricos, Sistemas Digitales, 

Planeación de Proyectos de Automatización, Controladores Lógicos 

Programables, Sistemas Mecánicos, Procesos de Manufactura, etc.

Preferentemente con experiencia en investigación.

KM 1 CARRETERA SOTO MÁYNEZ A GOMEZ FARIAS S/N, COL. OSCAR SOTO MAYNEZ, NAMIQUIPA, CHIHUAHUA. TEL. (659) 

5760654  5760656

d) Grado académico:

e) Funciones de puesto:

f) Sueldo:

g) Disciplinas: (Solo para personal docente)

 Ingeniero (con título) en el área académica a impartir clases y preferentemente 

con maestría en el área de especialización.

 Habilidad para organizar y cumplir con las actividades del proceso académico, 

de manera que garantice el cumplimiento de los planes y programas de estudio. 

Creatividad y ejecución de actividades de tutoría, orientadas a la formación 

integral del alumnado, que le faciliten su estancia en la institución, hasta 

concluir con éxito sus estudios. 

Desarrollar actividades complementarias de tipo administrativas que le sean 

conferidas por su superior o la Jefatura de Carrera.


